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Oficio Nro. DPE-CGTAIP-2024-0371-O

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2024

Asunto: Directriz sobre ampliación de plazo para el registro de información en el Portal
Nacional de Transparencia versión 2.0
 
 
Sujetos Obligados Lotaip (públicos) Comité de Transparencia / Persona Oficial de 
Transparencia
CATASTRO LOTAIP ESCALA NACIONAL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciban un cálido saludo de quienes integramos la Defensoría del Pueblo de Ecuador
(DPE), en su calidad de Institución Nacional de Derechos Humanos y de la Naturaleza,
que ejerce como órgano rector en materia de transparencia y acceso a la información
pública, de conformidad con el artículo 12 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso
a la Información Pública (LOTAIP). 
 
El Portal Nacional de Transparencia versión 2.0 se encuentra actualmente en su fase de
estabilización, proceso que avanza conforme las condiciones técnicas lo permiten, para
alcanzar el funcionamiento integral de la herramienta tecnológica implementada. 
 
En virtud de lo expuesto, por disposición de la máxima autoridad, se comunica que la
información generada en el mes de noviembre, se podrá registrar hasta el martes 31 de
diciembre de 2024, sin que esto implique incumplimientos en los plazos establecidos en
los instrumentos legales y metodológicos emitidos por esta rectoría. 
 
De la misma manera, informamos que no se efectuarán los monitoreos a la transparencia
activa contemplados en el plan piloto. 
 
Aprovechamos la oportunidad para reconocer los esfuerzos institucionales realizados, a
fin de garantizar el derecho humano de acceso a la información pública a la población. 
 
"Fortalecer la cultura de transparencia y de acceso a la información pública de todas

las personas es un compromiso permanente”. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
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Oficio Nro. DPE-CGTAIP-2024-0371-O

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2024

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Monica Elizabeth Reinoso Curay
COORDINADORA GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA  

Copia: 
Señora Abogada
Rosa Nancy Andrade Sarmiento
Directora Nacional de Promoción y Monitoreo de la Transparencia Activa
 

Señorita Magíster
Genny del Pilar Velez Ponce
Directora Nacional de Promoción y Garantía del Acceso a la Información Pública
 

Señor Doctor
Guido Andres Moncayo Vives
Especialista de Usuarios de Servicios Públicos Domiciliarios 3
 

Señor Abogado
Edwin Eduardo Pilco Cargua
Analista 3
 

Señora Doctora
Marlene Del Carmen Rodríguez Zambrano
Abogado 2
 

Señora Economista
Lorena Del Carmen Obando Cerón
Analista Administrativo 3
 

Señor Magíster
Luis Efraín Barragán Paz
Analista 3
 

Señora Especialista
María Astrid Coloma Coloma
Especialista de Políticas Públicas 1
 

Señora Abogada
Johana Patricia Castellanos Toscano
Analista de Asesoría Jurídica y Patrocinio 3
 

Señora Ingeniera
Jenny Cecilia Cañar Cueva
Analista 1
 

Señor
José Ruperto Talahua Paucar
Asistente de Oficina 2
 

Señora Licenciada
Carmen Gabriela Vivanco Collantes
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Oficio Nro. DPE-CGTAIP-2024-0371-O

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2024

Secretaria del Defensor / Adjuntos
 

Señor Abogado
Benito Alex Ribadeneira Zapata
Delegado Provincial de Bolivar
 

Señor Abogado
Edison Alfredo Vargas Andi
Delegado Provincial Orellana
 

Señor Magíster
Fredi Patricio Calle Arias
Delegado Provincial Los Ríos
 

Señor Magíster
Gonzalo Ricardo Ortega Pacheco
Delegado Provincial Guayas
 

Señorita Especialista
Irene Lilibeth Romero Yauli
Delegada Provincial Galápagos
 

Señor Abogado
Ivan Francisco Rivadeneira Torres
Delegado Provincial Morona Santiago
 

Señor Doctor
José Antonio Sarmiento Alvear
Delegado Provincial Loja
 

Señor Magíster
Juan Jose Simon Campaña
Delegado Provincial de Tungurahua
 

Señora Doctora
Lourdes Katerine Andrade Andrade
Delegada Provincial en Imbabura
 

Señor Magíster
Luis Gilberto Velásquez Yánez
Delegado provincial Napo
 

Señor Doctor
Manuel Enrique Chávez Chávez
Delegado Provincial Sucumbíos
 

Señor Abogado
Marco Vinicio Arias Damian
Delegado Provincial Santa Elena
 

Señora Doctora
María Dolores Piedra Sánchez
Delegada Provincial El Oro
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Oficio Nro. DPE-CGTAIP-2024-0371-O

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2024

Señor Abogado
Miguel Angel Vasconez Perdomo
Delegado Provincial Santo Domingo de los Tsáchilas
 

Señor Doctor
Milton Gustavo Vélez Crespo
Delegado Provincial Cañar
 

Señor Doctor
Patricio Vilamar Villarreal Benavides
Delegado Provincial Carchi
 

Señorita Doctora
Piedad del Rocio Ulloa Camposano
Delegada provincial Azuay
 

Señor Especialista
Romel Andres Tupiza Cruz
Delegado Provincial Cotopaxi
 

Señora Abogada
Silvia Roxana Mero Bermeo
Delegada Provincial Esmeraldas
 

Señor Doctor
Victor Carlos Guaman Cajas
Delegado Provincial Zamora Chinchipe
 

Señor Abogado
Weimar Alfredo Zambrano Intriago (E)
Delegado Provincial Manabí Encargado
 

Señora Especialista
Yajaira Anabel Curipallo Alava
Delegada Provincial Pastaza
 

Señora Abogada
Adriana Piedad Torres Ochoa
Especialista de Derechos Humanos y de la Naturaleza 2
 

Señor Abogado
Ángel Emilio Valenzuela Salcedo
Especialista De Derechos Humanos Y De La Naturaleza 3
 

Señor Abogado
Byron Alexis Martinez Daquilema
Especialista de Usuarios y Consumidores 1
 

Señor Abogado
Carlos Guillermo Soledispa Jaime
Especialista de Derechos Humanos y de la Naturaleza 2
 

Señor Abogado
Carlos Marcelo Serrano Serpa
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Oficio Nro. DPE-CGTAIP-2024-0371-O

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2024

Especialista de Derechos Humanos y de la Naturaleza 1
 

Señor Abogado
Christian Pedro Bustamante Lindao
Especialista de Derechos Humanos y de la Naturaleza 1
 

Señor Magíster
Daniel Alejandro Agama Mosquera
Especialista de Derechos humanos y de la Naturaleza 1
 

Señor Magíster
David Alejandro Beltran Vizuete
Especialista de Derechos Humanos y de la Naturaleza 1
 

Señora Magíster
Diana Paola Astudillo Luna
Especialista de Usuarios y Consumidores 1
 

Señor Abogado
Diego Fernando Paz Chamba
Especialista de Derechos Humanos y de la Naturaleza 2
 

Señor Magíster
Edinson Rodrigo Valdez Sanchez
Especialista de Usuarios y Consumidores 1
 

Señor Abogado
Edison Neptalí Andy Pisango
Especialista de Usuarios y Consumidores 1
 

Señor Abogado
Franklin Marcelo Flores Lalaleo
Especialista de Derechos Humanos y de la Naturaleza 1
 

Señor Abogado
Jaime Eduardo Cerón Padilla
Especialista de Derechos Humanos y de la Naturaleza 1
 

Señora Especialista
Karla Margarita Kon Macias
Servidor Público 4
 

Señor Doctor
Manuel De Jesús Rogel Jaramillo
Especialista de Derechos Humanos y de la Naturaleza 2
 

Señora Abogada
Marcia Raquel Quiñonez Castillo
Especialista de Derechos Humanos y de la Naturaleza 2
 

Señora Magíster
Maria Cristina Espin Leon
Especialista de Derechos Humanos y de la Naturaleza 2
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Oficio Nro. DPE-CGTAIP-2024-0371-O

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2024

Señorita Abogada
María Estela Chuquiana Tamaquiza
Auxiliar de Servicios 3
 

Señora Abogada
Maricela Patricia Armijos Berru
Especialista de Derechos Humanos y de la Naturaleza 1
 

Señora Magíster
Mariela Del Rocío Zhingri Camacho
Especialista de Derechos Humanos y de la Naturaleza 3
 

Señora Magíster
Marlene Viviana Sanchez Alvarado
Especialista de Usuarios y Consumidores 1
 

Señor Ingeniero
Miguel Vinicio Gomez Ruiz
Especialista de Usuarios y Consumidores 1
 

Señora Ingeniera
Mónica Alexandra Prado Calderón
Especialista de Derechos Humanos y de la Naturaleza 2
 

Señora Ingeniera
Monica De La Cruz Quezada Galeas
Analista De Procesos 3
 

Señor Abogado
Raúl Eduardo Quiñonez Ordoñez
Abogado 1
 

Señor
Richard Antonio Nole Ordóñez
Asistente de Derechos Humanos y de la Naturaleza
 

Señora Abogada
Roxana Janeth Rezabala Mera
Especialista de Usuarios y Consumidores 1
 

Señorita Abogada
Sahira Maribel Martinez Cepeda
Especialista de Derechos Humanos y de la Naturaleza 1
 

Señorita Abogada
Sandra Marcela Mejia Guerrero
Especialista de Derechos Humanos y de la Naturaleza 1
 

Señora Psicóloga
Sandra Mariuxi Chumo Ávila
Especialista de Derechos Humanos y de la Naturaleza 2
 

Señorita Especialista
Verónica Elizabeth Tixi Chalán
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Oficio Nro. DPE-CGTAIP-2024-0371-O

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2024

Especialista de Derechos Humanos y de la Naturaleza 2
 

Señorita Magíster
Veronica Magaly Flor Teran
Especialista de Consumidores de Bienes y Productos de Consumo Masivo 3
 

Señor Abogado
Carlos Alberto Rivadeneira Dumas
Delegado Provincial Pichincha, Subrogante
 

Señora Magíster
Marlene Viviana Sanchez Alvarado
Delegada Provincial Chimborazo, Subrogante

cv
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